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1 .  I n t r o d u c c i ó n  

El presente Manual se establece para plasmar las Políticas, Procedimientos y Controles que permitirán 
minimizar la materialización del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo y para dar 
cumplimiento a lo establecido en la CE 022 de abril de 2007, modificada por la CE 61 de diciembre de 
2007 y la CE 026 de 2008, expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2 .  O b j e t i v o  

Evitar que, en el desarrollo de su objeto social y cualquier actividad conexa, SBYB y las carteras 
colectivas que administra sean utilizadas para el blanqueo u ocultamiento de dinero o activos 
provenientes de actividades delictivas o la financiación del terrorismo. 

En este Manual se consolidan las Políticas, Procedimientos y Controles que deben cumplir los 
accionistas, órganos de administración, el Oficial de Cumplimiento, todos los demás funcionarios, y los 
relacionados, en su esfuerzo común por prevenir la materialización del riesgo del LA/FT, al cual está 
expuesta la Compañía por razón de sus negocios, productos, servicios, actividades internas y relaciones 
con sus clientes y usuarios.  

  

3 .  D e f i n i c i o n e s  G e n e r a l e s  

Actividades ilícitas.-  En términos generales, son aquellas conductas o actividades que de conformidad 
con una norma vigente ostentan el carácter de ilícitas, esto es, contra derecho. En relación con el lavado 
de activos, es evidente que el desarrollo de esta conducta constituye la realización de una actividad ilícita, 
máxime cuando la legislación penal la tipifica como delito.  

 
Administración de riesgos.-  Proceso iterativo que consta de pasos, los cuales, cuando son ejecutados 
en secuencia, posibilitan una mejora continua en el proceso de toma de decisiones.  Término aplicado a 
un método lógico y sistemático de establecer el contexto, identificar, analizar, evaluar, tratar, monitorear y 
comunicar los riesgos asociados con una actividad, función o proceso de una forma que permita a las 
organizaciones minimizar pérdidas y maximizar oportunidades.  Administración de riesgos es tanto 
identificar oportunidades como evitar o mitigar pérdidas. 
 
Beneficiario final.-  Es toda persona natural o jurídica que, sin tener condición de cliente, es la propietaria 
o destinataria de los recursos o bienes objeto del contrato o se encuentra autorizada o facultada para 
disponer de los mismos.  
 
Cliente.-  es toda persona natural o jurídica con la cual la entidad establece y mantiene una relación 
contractual o legal para el suministro de cualquier producto propio de su actividad. 
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Cliente comercial: Persona natural o jurídica vinculada a través de una relación formal contractual que 
hace uso de los productos y servicios vinculados al negocio principal de la Compañía. 
 
Cliente externo : Proveedores, contratistas, outsourcing, contrapartes no vigiladas, etc. 
 
Cliente Interno : Funcionarios de nómina, temporales y contratistas permanentes. 
 
Cuentas inactivas.-  Son cuentas de clientes comerciales que lleven un año sin efectuar algún tipo de 
movimiento u operación o que no hayan actualizado información durante ese mismo período. 
 
Financiación del terrorismo: El que legalmente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, 
custodie, o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, 
apoye, mantenga, financie, o sostenga económicamente a grupos armados al margen de la ley, o a sus 
integrantes, o a grupo s terroristas nacionales o extranjeros.  A diferencia del Lavado de activos, en la 
Financiación el origen de los recursos puede ser lícito. 
 
Lavado de activos.-  El Lavado de Activos comprende todas las actividades encaminadas a ocultar, 
manejar, invertir o aprovechar en cualquier forma dinero u otros bienes provenientes de actividades 
delictivas, o a dar apariencia de legalidad a éstas actividades o a las transacciones y fondos vinculados 
con las mismas, o destinados a financiar acciones terroristas, lo cual implica no solo financiar actos 
terroristas, sino el mantenimiento, sostenimiento, apoyo etc., a grupos dedicados al terrorismo.. 
 
Esta definición no solamente se refiere a dinero sino a cualquier otra clase de bienes tales como 
inmuebles, vehículos, semovientes, bonos, certificados de depósito a término y otros títulos negociables 
en el mercado bursátil, los cuales pueden provenir de diferentes actividades delictivas, no exclusivamente 
del narcotráfico o del terrorismo. 
 
El artículo 323 de la ley 599 de 2000 (Código Penal) modificado por el artículo17 de la Ley 1121 de 2006, 
tipifica el lavado de activos como: 
 
Art. 323 Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transfor me, custodie o 
administre  bienes que tengan su origen mediato o inmediato  en actividades de tráfico de migrantes, 
trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilíci to, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de 
armas, financiación del terrorismo y administración  de recursos relacionados con actividades 
terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacie ntes o sustancias psicotrópicas, delitos contra el 
sistema financiero, delitos contra la administració n pública, o vinculados con el producto de 
delitos ejecutados bajo concierto para delinquir , o les dé a los bienes provenientes de dichas 
actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, 
ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o 
encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de ocho (8) a veintidós (22) años y 
multa de seiscientos cincuenta (650) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes. 
 
LA/FT.-  Lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
Producto.-  Son las operaciones legalmente autorizadas que pueden adelantar las entidades vigiladas 
mediante la celebración de un contrato (contrato de comisión, contrato de corresponsalía, administración 
de portafolios de terceros, intermediación en el mercado cambiario, etc.) 
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Riesgo de contagio.-  Es la posibilidad de pérdida que una entidad puede sufrir, directa o indirectamente, 
por una acción o experiencia de un vinculado.  El relacionado o asociado incluye personas naturales o 
jurídicas que tienen posibilidad de ejercer influencia sobre la entidad. 

Riesgo de LA/FT.-  Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir SBYB por su propensión a ser 
utilizada directamente o a través de sus operaciones, como instrumento para el lavado de activos y/o 
canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el 
ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades.  El riesgo de LA/FT se materializa a través de 
los riesgos asociados, éstos son: el legal, el reputacional, operativo y de contagio, a los que se expone la 
entidad, con el consecuente efecto económico negativo que ello puede representar para su estabilidad 
financiera cuando es utilizada para tales actividades. 

 
Riesgo legal.-  Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada a 
indemnizar daños como resultado de incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones 
contractuales.  El riesgo legal surge también como consecuencia de fallas en los contratos y 
transacciones, derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan 
la formalización o ejecución de contratos o transacciones. 
 
Riesgo operativo.-  Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en 
el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos 
externos.  Esta definición incluye el riesgo legal y reputacional, asociados a tales factores. 
 
Riesgo reputacional.-  Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por desprestigio, mala 
imagen, publicidad negativa, cierta o no, respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause 
pérdida de clientes, disminución de ingresos o procesos judiciales. 
 
Riesgos Asociados: Son los riesgos a través de los cuales se materializa el riesgo de LA/FT: esto son: 
reputacional, legal, operativo y contagio. 
 
SARLAFT.-  Sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
 
SBYB.-  Stanford Bolsa y Banca S.A. Comisionista de Bolsa. 
 
Transferencia.-  Es una transacción efectuada por una persona natural o jurídica denominada ordenante, 
a través de SBYB autorizada en la respectiva jurisdicción para realizar transferencias nacionales y/o 
internacionales, mediante movimientos electrónicos o contables, con el fin de que una suma de dinero se 
ponga a disposición de una persona natural o jurídica denominada beneficiaria, en otra entidad 
autorizadas para realizar este tipo de operaciones.  El ordenante y el beneficiario pueden ser la misma 
persona. 
 
Usuarios.-  Son aquellas personas naturales o jurídicas a las que, sin ser clientes, SBYB les presta un 
servicio. 
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4 .  S i s t e m a  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  R i e s g o  d e  L a v a d o  d e  A c t i v o s  y  
F i n a n c i a c i ó n  d e l  T e r r o r i s m o  ( S A R L A F T )  

4.1. Políticas 
 
Las Políticas sobre Prevención y el Control del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo abarcan 
todas las operaciones y actividades correspondientes al desarrollo del objeto social de SBYB, tanto 
documentarias como electrónicas, tanto en moneda legal como en cualquier moneda extranjera.  
 
Relativas al entorno 
 
SBYB expresa su rechazo hacia cualquier manifestación delictiva en general y hacia el lavado de activos 
y la financiación del terrorismo en especial, por considerarlos expresiones de conductas capaces de 
socavar la integridad del país, y del sector financiero en particular. SBYB acogerá, implementará, 
desarrollará y pondrá en ejecución un Sistema para la Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT) para evitar ser utilizada como instrumento para el 
ocultamiento, legalización o blanqueo de recursos de origen ilícito o para ser destinados a la financiación 
de actividades terroristas. 
 
Relativas al conflicto de interés 
 
Además de las previsiones contenidas en el Código de Ética y Buena Conducta de la compañía, cualquier 
situación que implique conflictos de interés entre funcionarios de la compañía, entre éstos y la compañía, 
entre funcionarios de SBYB y clientes, o entre empleados y otras compañías del sector, o surgidos entre 
SBYB y otras compañías del sector bursátil, serán resueltos respetando la primacía de los procedimientos 
establecidos en el SARLAFT sobre el logro de las metas económicas de la comisionista. 
 
Relativas al presente manual 
 
SBYB establece como política general de estricta observancia por todos los funcionarios de cualquier 
rango o nivel jerárquico o relación societaria o contractual, clientes o terceros relacionados con la 
Compañía, el cumplimiento riguroso de todos los procedimientos, reglas y principios  establecidos en el 
presente Manual, el Código de Ética y Buena Conducta, las Leyes, Regulaciones Normas de 
autorregulación y buenas prácticas recomendadas en Convenios internacionales o el buen sentido. 
 
Las Políticas establecidas en el presente Manual se complementan con los principios establecidos en el 
CÓDIGO DE ETICA Y BUENA CONDUCTA, en el cual se estipulan los principios éticos, morales y de 
transparencia comercial que rigen los negocios y demás actividades de la Compañía y establece las 
Reglas generales de comportamiento de accionistas, directivos y empleados directos o indirectos, 
clientes, proveedores y terceros relacionados. El Código de Ética y Buena Conducta resalta el 
cumplimiento estricto de los principios orientadores consagrados en el artículo 1.1.1.2. de la Resolución 
1200 de 1995, emitida por la entonces Superintendencia de Valores, hoy Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
El cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos por SBYB, en relación con la prevención y 
control del lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT), tendrá prelación sobre el cumplimiento 
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de las metas comerciales y demás indicadores que se hayan establecido para medir su gestión.  
 
Todos los funcionarios de SBYB deben tener pleno entendimiento de los requerimientos legales, políticas 
Internas y procedimientos establecidos para la Prevención y control del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo. Por lo tanto, deben estar muy familiarizados con lo establecido en la CE 061 de 2007 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el presente Manual, el Código de Ética y 
Buena Conducta de SBYB, normas de GAFI y GAFISUD, tipologías y señales de alerta publicados por la 
UIAF, y cualquier manual que tenga algún tipo de relación con el tema. 
 
El incumplimiento del SARLAFT genera una falta grave para el funcionario de SBYB. 
 
Frente a las autoridades 
 
SBYB suministrará cualquier tipo de información que requieran, en forma especifica, las autoridades 
competentes,  dentro del ejercicio de sus funciones “conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Constitución Política y en los artículos 63 del Código de Comercio, 288 del Código de Procedimiento Civil, 
20 del Código Contencioso Administrativo, el artículo 9 de la Ley 526 de 1999 y el artículo 105 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, o en aquellas normas que los adicionen, modifiquen o 
sustituyan”. 

 
Relativas a la vinculación de clientes (cliente ext erno, beneficiarios, ordenantes, remitentes) 
 
La vinculación contractual, transaccional o circunstancial con personas naturales o jurídicas que por razón 
de su cargo manejan recursos públicos, detentan algún grado de poder público o gozan de 
reconocimiento público, requiere un nivel de aprobación especial. 
 
Cualquier situación o decisión comercial, operación, excepción o transacción, con la cual el Oficial de 
Cumplimiento, en uso de su buen criterio, en cumplimiento de la Ley, regulaciones, normas de 
autorregulación y políticas internas de la Compañía y con plena justificación, NO esté de acuerdo, no 
podrá ser realizada o ejecutada, ni puede ser autorizada por ningún otro funcionario de la Compañía, 
independiente de su autoridad o nivel jerárquico. 
 
SBYB se abstendrá de realizar cualquier tipo de operación o vinculación contractual con personas 
naturales o jurídicas que estén incluidas en las listas OFAC o en otras listas restrictivas de nivel nacional e 
internacional; Casas de Cambio; casinos o establecimientos comerciales similares de juego, apuestas, 
etc.; establecimientos informales pertenecientes a los denominados “Sanandrecitos”; Campañas políticas, 
Personas naturales o jurídicas residentes en países que no aplican las recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI); o personas naturales o jurídicas que a juicio del Oficial de 
Cumplimiento, la Presidencia, las vicepresidencias o el comité de Riesgos, arroje cualquier tipo de duda 
respecto de su reputación, antecedentes,  tipo de negocio o actividad que provee la fuente principal de 
sus ingresos o revele señales de alerta que evidencien indicios de una operación de lavado de activos o 
financiación del terrorismo. 
 
Las políticas relativas al conocimiento del cliente externo abarcan el cumplimiento de  todos los procesos 
que ocurran durante la vida de la relación contractual o eventual con clientes o usuarios, es decir, desde 
su vinculación definitiva, permanente u ocasional y todos los procesos realizados durante la relación, 
hasta su desvinculación total de SBYB. 



 

 
 
 

SB&B-MP-007-Manual SARLAFT 

Revisado por: 
 

VP de Riesgos 
Área Legal 

 

 
 

Versión No. 1.0 
  

 
Elaborado por: 

Área de Cumplimiento 
Julio 31 de 2008 

Autorizado por:  
Junta Directiva 

Agosto 4 de 2008 

 
USO INTERNO  
Página 7 de 17 

 
 

La responsabilidad primaria del cumplimiento de los requerimientos legales y los procedimientos 
establecidos en el presente manual, para los procesos de vinculación de clientes externos es del 
funcionario o Asesor financiero que inicia el contacto con el cliente. 
 
Los funcionarios que tienen a su cargo la responsabilidad de desarrollar los procesos de Conocimiento del 
Cliente externo, podrán ser responsables administrativamente si como consecuencia de ello la Compañía 
queda desprotegida contra el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
Los asesores financieros deben realizar una entrevista personal al solicitante, si es una persona natural. 
Si es una persona jurídica, deberá efectuarse una entrevista con uno de los funcionarios responsables del 
área financiera (VP financiero, tesorero, gerente o director financiero, entre otros) y una visita presencial a 
la Empresa o establecimiento comercial.  
 
SBYB no podrá iniciar relaciones contractuales o legales con el cliente mientras no se haya diligenciado 
en su integridad el formulario de vinculación, realizado la entrevista, adjuntado los soportes exigidos y 
surtido el procedimiento de vinculación del mismo realizada por el área de cumplimiento. 
 
Es obligación de los asesores financieros solicitar actualización de documentos por lo menos una vez 
cada año. 
 

No se exime del procedimiento de conocimiento del cliente, y de la aplicación integral del SARLAFT, la 
vinculación como cliente o celebración de operaciones con personas naturales o jurídicas que se 
encuentran sometidas a algún tipo de vigilancia estatal o que por virtud de dicha vigilancia deben contar 
con un SARLAFT u otro sistema similar de prevención y control del lavado de activos. 

El hecho de que el solicitante haya sido sujeto a los procedimientos de conocimiento del cliente de otra 
entidad, no exime a SBYB de aplicar el propio procedimiento de conocimiento de cliente.  
 
Relativas al Conocimiento del cliente interno (Acci onistas, empleados, proveedores) 
 
SBB es autónoma para la contratación de su personal. La vinculación de funcionarios nuevos podrá 
realizarse antes de finalizar el proceso de seguridad que desarrolla el área regional ubicada en Miami. Sin 
embargo, si al finalizar el mismo los resultados no son satisfactorios para Stanford,  el funcionario deberá 
ser retirado de la empresa. Para ver el procedimiento remitirse a los procedimientos del área de recursos 
humanos. 

  
La vicepresidencia administrativa no podrá realizar ninguna operación con los proveedores contratados 
sin haber culminado el proceso de compras y contratación con proveedores, el cual culmina con la 
autorización del Oficial de Cumplimiento. 
 
Relativas a los factores de riesgo y los riesgos as ociados 
 
SBYB deberá aplicar el SARLAFT a todos sus productos, y previo al lanzamiento de cualquier producto, o 
incursionar en nuevas jurisdicciones, o abrir nuevos canales, analizará sus características frente al 
SARLAFT con el fin de determinar el grado de riesgo que le puede generar a la comisionista. 

 
En relación con los riesgos asociados, SBYB está comprometido con el cumplimiento legal, razón por la 
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cual resolverá todas las peticiones de las autoridades competentes y colaborará con todas las 
investigaciones pertinentes que se realicen por parte de aquellas. 

 
Relativas a la confidencialidad y conservación de i nformación 

 
Ningún funcionario de SBYB tiene la facultad de dar información a los clientes sobre los procedimientos 
de investigación y análisis que se practican a sus operaciones, así como de las comunicaciones que, en 
cumplimiento de las disposiciones pertinentes, se envíen a la Unidad de Información y Análisis Financiero 
UIAF o a las demás autoridades competentes. 

 
SBYB velará por la guarda de la confidencialidad de la información de todos sus clientes, salvo en los 
eventos en que por ley o por requerimiento de autoridad competente deba suministrarla. 
 
Relativas a las etapas del SARLAFT 
 
La gestión del riesgo de LA/FT en SBYB se enmarcará dentro de los lineamientos generales y particulares 
dados por la Superintendencia Financiera de Colombia y los mejores estándares internacionales y 
nacionales, particularmente la norma NTC 5254 de 2006. 
 
Relativas a la Auto-Gestión 
 
En SBYB el sistema de gestión de riesgo de LA/FT se basa en la auto-gestión, que significa que cada 
funcionario es responsable por los riesgos que asume en el desarrollo de su rol. 
 
4.2. Estructura Organizacional 
 
SBYB dentro de su estructura organizacional se dotará del personal y la estructura funcional suficientes 
para el adecuado funcionamiento del SARLAFT.  De la misma manera, contará con manuales de 
funciones que le permitan asignar responsabilidades y competencias dentro del sistema. 
 
4.2.1. Funciones de la Junta Directiva 
 
La Junta Directiva de SBYB tiene las siguientes funciones: 
 
a) Establecer las políticas del SARLAFT.  
b) Adoptar el código de ética en relación con el SARLAFT.  
c) Aprobar los procedimientos y sus actualizaciones. 
d) Designar al oficial de cumplimiento y su respectivo suplente. 
e) Aprobar el procedimiento para la vinculación de los clientes que pueden exponer en mayor grado a la 

entidad al riesgo de LA/FT, así como las instancias responsables, atendiendo que las mismas deben 
involucrar funcionarios de la alta gerencia, tema que se desarrolla en el capítulo.     

f) Hacer seguimiento y pronunciarse periódicamente sobre el perfil de riesgo de LA/FT de la entidad, a 
partir del informe que al respecto presentará el Oficial de Cumplimiento. 

g) Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes que presente el oficial 
de cumplimiento De este pronunciamiento quedará constancia en el Acta correspondiente. 
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h) Pronunciarse sobre los informes presentados en la frecuencia y oportunidad legales previstas, por la 
Revisoría Fiscal y la Auditoria Interna, y hacer seguimiento a las observaciones o recomendaciones 
adoptadas. De estos pronunciamientos quedará constancia en el Acta correspondiente.\ 

i)  Ordenar los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 
funcionamiento el SARLAFT. 

j) Aprobar los criterios objetivos y establecer los procedimientos y las instancias responsables de la 
determinación  y reporte de las operaciones sospechosas, a partir de la propuesta que al respecto 
presente el Oficial de Cumplimiento. 

k) Aprobar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del SARLAFT. 
l) Designar la (s) instancia (s) autorizada (s) para exonerar clientes del diligenciamiento del formulario 

de transacciones en efectivo. 
m) Establecer y hacer seguimiento a las metodologías para la realización de entrevistas no presenciales 

y/o la realización de entrevistas por personal que no tenga la condición de empleado de la entidad. 
n) Designar la (s) instancia (s) responsable (s) del diseño de las metodologías, modelos e indicadores 

cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna detección de las 
operaciones inusuales. 

 
4.2.2. Funciones del Representante Legal 
 
Serán funciones del Representante Legal de SBYB en relación con el SARLAFT: 
 
a) Someter a aprobación de la junta directiva u órgano que haga sus veces en coordinación con el oficial 

de cumplimiento, los procedimientos del SARLAFT y sus actualizaciones.  
b) Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen todas las políticas adoptadas por la Junta 

Directiva de la compañía.  
c) Adoptar las medidas adecuadas como resultado de la evolución de los perfiles de riesgo de los 

factores de riesgo y de los riesgos asociados. 
d) Garantizar que las bases de datos y la plataforma tecnológica cumplan con los criterios y requisitos 

establecidos en la presente circular. 
e) Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en funcionamiento 

el SARLAFT. 
f) Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 
g) Garantizar que los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de integridad, 

confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad de la información 
allí contenida. 

h) Aprobar los criterios, metodologías y procedimientos para la selección, seguimiento y cancelación de 
los contratos celebrados con terceros para la realización de aquellas funciones relacionadas con el 
SARLAFT que autorice de manera expresa la reglamentación vigente.  

 
4.2.3. Funciones del Oficial de Cumplimiento 
 
a) Velar por el efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento de las etapas que conforman el SARLAFT. 
b) Presentar, cuando menos en forma trimestral, informes escritos a la junta directiva u órgano que haga 

sus veces, en los cuales debe referirse como mínimo a los siguientes aspectos: 
I. Los resultados de la gestión desarrollada.  
II. El cumplimiento que se ha dado en relación con el envío de los reportes a las diferentes 

autoridades. 
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III. La evolución individual y consolidada de los perfiles de riesgo de los factores de riesgo y los 
controles adoptados, así como de los riesgos asociados.  

IV. La efectividad de los mecanismos e instrumentos establecidos en la presente circular, así como 
de las medidas adoptadas para corregir las fallas en el SARLAFT. 

V. Los resultados de los correctivos ordenados por la junta directiva u órgano que haga sus veces.  
VI. Los documentos y pronunciamientos emanados de las entidades de control y de la Unidad 

Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero – UIAF. 
c) Promover la adopción de correctivos al SARLAFT. 
d) Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación. 
e) Proponer a la administración la actualización del manual de procedimientos y velar por su divulgación 

a los funcionarios. 
f) Colaborar con la instancia designada por la Junta Directiva en el diseño de las metodologías, modelos 

e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna detección de 
las operaciones inusuales.  

g) Evaluar los informes presentados por la auditoria interna o quien ejecute funciones similares o haga 
sus veces, y los informes que presente el Revisor Fiscal y adoptar las medidas del caso frente a las 
deficiencias informadas. 

h) Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del SARLAFT. 
i) Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces, los criterios 

objetivos para la determinación de las operaciones sospechosas, así como aquellos para determinar 
cuáles de las operaciones efectuadas por usuarios serán objeto de consolidación, monitoreo y análisis 
de inusualidad. 

j) Atender oportunamente y coordinar cualquier requerimiento, solicitud o diligencia de autoridad judicial 
o administrativa relacionada con prevención y control de LA/FT. 

k) Examinar las nuevas tipologías de lavado de activos con el propósito de mejorar continuamente las 
prácticas de prevención y control de este delito. Así mismo, establecer las posibles modalidades, 
estrategias y procedimientos de control que se requieran cuando la entidad tenga planes para 
desarrollar nuevas operaciones, las cuales deberá presentar a consideración de la Junta Directiva.  

l) Diseñar, programar y coordinar los planes de capacitación sobre la prevención y control del lavado de 
activos y financiación del terrorismo, necesarios para que los funcionarios que se pretendan vincular o 
que ya forman parte de la entidad conozcan los procedimientos y mecanismos para el adecuado 
cumplimiento del SARLAFT, haciendo énfasis en el conocimiento del marco normativo, y  de las 
consecuencias administrativas y legales que se puedan generar por su inobservancia. Estos planes 
deberán adicionalmente promover y consolidar la formación de una cultura respecto de la importancia 
del cumplimiento de las normas y políticas establecidas para la prevención y control del lavado de 
activos. 

m) Reportar al superior jerárquico del funcionario que incumpla el SARLAFT, para que se adopten las 
medidas a que haya lugar. Este reporte deberá presentarse en forma escrita y debidamente 
sustentado 

 
4.2.3.1. Requisitos del Oficial de Cumplimiento 
 
El oficial de cumplimiento designado por la Junta Directiva de SBYB y su suplente,  deben cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos:  
 
1. Ser como mínimo de segundo nivel jerárquico dentro de la entidad y tener capacidad decisoria.   
2. Acreditar conocimiento en materia de administración de riesgos. 
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3. Estar apoyado por un equipo de trabajo humano y técnico, de acuerdo con el riesgo de LA/FT y el 
tamaño de la entidad. 

4. No pertenecer a órganos de control ni a las áreas directamente relacionadas con las actividades 
previstas en el objeto social principal. 

5. Ser empleado de la entidad. 
6. Estar posesionado ante la SFC. 
7. No se contratarán con terceros las funciones asignadas al Oficial de cumplimiento, ni aquellas 

relacionadas con la identificación y reporte de operaciones inusuales, ni las relacionadas con la 
determinación y reporte de operaciones sospechosas. 

 
4.2.4. Funciones de los Órganos de Control 
 
4.2.4.1. Revisoría Fiscal 
 
La Revisoría Fiscal contratada por la comisionista evaluará trimestralmente el SARLAFT que implemente 
SBYB y elaborará un reporte dirigido a la Junta Directiva acerca de las conclusiones obtenidas. 
 
4.2.4.2. Auditoria Interna 
 
La Auditoria Interna en relación con el SARLAFT, realizará las siguientes actividades: 
 
·  Evaluará anualmente la efectividad y cumplimiento de todas y cada una de las etapas y los elementos 

del SARLAFT, con el fin de determinar las deficiencias y sus posibles soluciones. Este informe será 
puesto en conocimiento de la Junta Directiva de la compañía, y del oficial de cumplimiento.  

 
·  Realizará una revisión periódica de los procesos relacionados con las exoneraciones y 

parametrizaciones de las metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de 
reconocido valor técnico.  

 
4.2.5. Funciones o responsabilidades del resto de l a Organización 
 
Las funciones de los colaboradores o funcionarios de SBYB frente al SARLAFT son: 
 
a) Identificar el riesgo de LA/FT a que se ve expuesta la actividad de la cual es responsable, teniendo en 

cuenta los factores de riesgo (clientes o usuarios, productos, canales de distribución, jurisdicciones) 
relacionados con el proceso a su cargo.  

b) Apoyar la labor de medición de la probabilidad de ocurrencia de un evento de riesgo de LA/FT y sus 
consecuencias en caso de materializarse.  

c) Controlar el riesgo inherente a que se ve expuesto el proceso, con el fin de disminuir la probabilidad 
de ocurrencia y/o la consecuencia en caso de que dicho riesgo se materialice. 

d) Velar por el cumplimiento de las políticas y disposiciones definidas en materia de riesgo de LA/FT, en 
el proceso al cual pertenece. 

e) Comunicar al Oficial de Cumplimiento cualquier variación en aspectos tales como identificación, 
medición y controles establecidos en el proceso o procesos a su cargo. 

f) Monitorear el comportamiento de los riesgos de LA/FT o sus riesgos asociados (legal, operativo, 
reputacional y de contagio) inherentes a su proceso y registrar, cuantificar y reportar al Sistema de 
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Administración de Riesgos de Lavado de Activos o de Financiación de Actividades Terroristas , 
cualquier evento de riesgo materializado inmediatamente ocurra.  

g) Velar por el cambio cultural de los funcionarios de su proceso frente al SARLAFT. 
h) Identificar y reportar los eventos de pérdida que se presenten en el proceso. 
 
4.3. Etapas del SARLAFT 
 
El SARLAFT se desarrollará a través de la implementación y desarrollo de las siguientes etapas:  
 
·  Segmentación de factores de riesgo 
·  Identificación del riesgo 
·  Medición del riesgo 
·  Identificación de controles del riesgo 
·  Monitoreo del riesgo 
 
4.3.1. Segmentación de los Factores de Riesgo 

El objetivo principal de la segmentación de factores de riesgo es analizar las operaciones de un cliente 
para definir si son o no son inusuales o sospechosas de acuerdo al comportamiento y características 
propias del segmento al cual pertenece.  

La metodología de segmentación utilizada por SBYB se describe en el Instructivo “Metodología de 
Segmentación de factores de riesgo para efectos de SARLAFT”, y se aplica en el mes de marzo de cada 
año. 

4.3.2. Identificación de los Riesgos 
 
El objetivo de la etapa de identificación es responder tres preguntas: Qué puede suceder? Por qué 
sucede? y cómo puede suceder? 

La etapa de identificación se alimentará a través de varias herramientas: 

·  Base histórica de datos de eventos de riesgo de LA/FT. 

·  Análisis interno. Consiste en un proceso rutinario mediante reuniones de trabajo del personal 
involucrado en un proceso.  

·  Talleres de trabajo o entrevistas. Estas técnicas identifican los riesgos aprovechando el 
conocimiento y experiencia de los funcionarios, en reuniones lideradas por un facilitador en 
riesgos. 

·  Análisis de flujos de procesos. Esta técnica considera el análisis de las entradas, tareas, 
responsabilidad y salidas que se combinan para formar un proceso. 

 
En SBYB la identificación de riesgos de LA/FT se llevará a cabo como mínimo una vez al año, en el mes 
de abril. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que previo al lanzamiento de cualquier producto, la modificación de sus 
características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones y 
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el lanzamiento o modificación de los canales de distribución, sea obligatoria la identificación de los riesgos 
respectivos. 
 
4.3.3. Medición o evaluación de riesgos 
 
El objetivo de la etapa de medición es determinar el impacto y la probabilidad de materialización de los 
riesgos de LA/FT identificados en la etapa anterior. 
 
La metodología establecida en SBYB para la medición de los riesgos de LA/FT corresponde a una 
metodología cualitativa, la cual se encuentra descrita en el instructivo “Metodología de medición, control y 
monitoreo de riesgos de LA/FT” 
 
Al igual que la identificación de riesgos, en SBB la etapa de medición se llevará a cabo como mínimo una 
vez al año, en el mes de abril. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que previo al lanzamiento de cualquier producto, la modificación de sus 
características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones y 
el lanzamiento o modificación de los canales de distribución, sea obligatoria la medición de los riesgos 
respectivos. 
 
4.3.4. Identificación de Controles 
 
El objetivo de esta etapa consiste en identificar, evaluar y calificar cada uno de los controles existentes 
para mitigar los riesgos de LA/FT identificados y medidos. 
 
La metodología establecida en SBYB para la etapa de control de los riesgos de LA/FT corresponde a una 
metodología cualitativa, la cual se encuentra descrita en el instructivo “Metodología de medición, control y 
monitoreo de riesgos de LA/FT” 
 
Al igual que la identificación de riesgos, en SBB la etapa de control se llevará a cabo como mínimo una 
vez al año, en el mes de abril. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que previo al lanzamiento de cualquier producto, la modificación de sus 
características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones y 
el lanzamiento o modificación de los canales de distribución, sea obligatoria la medición de los riesgos 
respectivos. 
 
4.3.4.1. Perfil de Riesgo de LA/FT de SBYB 
 
SBYB ha definido un perfil de riesgo de LA/FT en términos residuales; es decir después del efecto de los 
controles. 
 
SBYB acepta todos los riesgos cuya clasificación después de los controles implementados, sea distinta a 
riesgos INADMISIBLES. 
 
Para todos los riesgos INADMISIBLES deberán implementarse controles con efectividad ALTA o en su 
defecto definir planes de mejora tendientes a reducir su impacto y/o probabilidad de ocurrencia. 
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4.3.5. Monitoreo de Riesgos 
 
El objetivo de la etapa de monitoreo es hacer permanente seguimiento al perfil de riesgo de SBYB, con el 
propósito de determinar su variabilidad, es decir, la posibilidad de que el mismo se incremente, o se 
reduzca, de manera que permita la adopción de las medidas preventivas o correctivas de rigor, en cada 
momento del proceso. 
 
El monitoreo se hará en tres niveles: 
 

1. Oficial de cumplimiento: monitoreo continuo de la eficacia de los controles. 
2. Responsable del proceso: monitoreo periódico de los sistemas y las actividades del proceso para 

asegurar de que no han aparecido nuevos riesgos y que las estrategias de tratamiento siguen 
siendo eficaces y apropiadas. 

3. Áreas de control: auditorias periódicas efectuadas de acuerdo y dentro de los términos indicados 
en las normas vigentes, y los Manuales aplicables.  

 
4.4. Divulgación de la información 
 
4.4.1. Reportes 
 
SBYB en cumplimiento de la Circular 026 de junio de 2008, expedida por la Superintendencia  Financiera 
de Colombia y las políticas internas, establece formalmente como obligación y responsabilidad dentro del 
SARLAFT de la Compañía la elaboración y presentación oportuna de los reportes internos y externos 
exigidos en la regulación y los que sean necesarios para que el Oficial de Cumplimiento y la Compañía 
puedan controlar y hacer seguimiento eficiente, eficaz y oportuno a las operaciones y transacciones de 
clientes frente a la posibilidad de operaciones de lavado de dinero o activos y financiación del terrorismo. 
 
SBYB establece como política del SARLAFT,  el deber legal y la disposición de los accionistas, directores, 
administradores y funcionarios de colaborar permanentemente con las autoridades competentes a cargo 
de la lucha contra el delito de lavado de activos y la financiación del terrorismo. 
 
A continuación se describen los reportes que SBYB, en cumplimiento de la mencionada circular, elaborará 
y presentará en la forma y con la frecuencia descrita en cada uno de ellos: 
 

Tipo de 
reporte 

Nombre Periodicidad Descripción Responsable Dirgido a… 

Interno 
Transacciones 
inusuales 

Cada vez que 
sea necesario 

Eventos que no 
corresponden 
al 
comportamiento 
normal de un 
cliente 

Todos los 
funcionarios 

Oficial de 
Cumplimiento 

Externo 
Operaciones 
sospechosas 
(ROS +) 

Cada vez que 
sea necesario 

Clientes que 
después de 
realizado el 
análisis, 
pueden ser 

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 
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catalogados 
dentro de 
alguna de las 
posibles 
tipologías de 
lavado de 
activos. 

Externo 
Operaciones 
sospechosas 
(ROS -) 

Mensual, en 
ausencia de 
ROS + durante 
el mes 

Certificación de 
que no se 
presentaron 
operaciones 
sospechosas 
durante el mes. 

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 

Externo 
Transacciones 
en efectivo 

Mensual 

Consignaciones 
en efectivo 
iguales o 
superiores a 
$10 millones. 
Consignaciones 
en un mes  de 
un mismo 
cliente que 
sumadas 
superen los $50 
millones  

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 

Externo 

Clientes 
exonerados 
de reporte de 
transacciones 
en efectivo 

Mensual 

Clientes que 
por su actividad 
económica, 
SBB decide 
eximirlos del 
reporte anterior. 

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 

Externo 

Reporte sobre 
operaciones 
de 
transferencia, 
remesa, c/V 
de divisas 

Trimestral 

Todas las 
operaciones en 
M/E que 
superen los 
usd$200. 

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 

Externo 
Productos 
ofrecidos 

Trimestral 

Corresponde a 
los productos 
comercializados 
por SBB 
durante el 
trimestre 

Oficial de 
cumplimiento 

UIAF 
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4.5. Capacitación y entrenamiento 
 
4.5.1. Proceso de divulgación y motivación 
 
El Oficial de Cumplimiento será responsable de mantener actualizada a la compañía en relación con 
nuevas políticas internas aprobadas por la Junta Directiva, leyes, regulaciones, normas de 
autorregulación, recomendaciones internacionales del FATF/GAFI, Basilea II, recomendaciones de 
Comités de Industria o Gremiales, experiencias Prácticas internas o externas, leyes o recomendaciones 
internacionales aplicables y cualquier nueva medida, mecanismo o procedimiento establecido por la 
Compañía en relación con la prevención y control del lavado de dinero y activos. 
 
Los procesos de divulgación serán complementados y difundidos de inmediato en relación con nuevas 
señales de alerta, vulnerabilidades descubiertas, nuevas modalidades del delito y nuevas experiencias 
propias o de terceros que surjan en relación con el tema. 
 
Los procesos de divulgación serán inmediatos, utilizando el mecanismo de comunicación interna escrita 
por medio de instructivos formales (los cuales deben integrarse inmediatamente al presente Manual), y 
próximamente a través de la red Intranet de la Compañía. 
 
En el caso de cambios radicales en relación con las medidas de prevención y control del lavado de activos 
previstas en el presente Manual, los procesos de divulgación deben complementare con programas de 
capacitación y entrenamiento que aseguren el entendimiento, implementación y cumplimiento estricto de 
los nuevos procesos, por parte de todas y cada una de las áreas y funcionarios involucrados. 
 
El Oficial de Cumplimiento deberá asesorarse del área legal para asegurar una correcta interpretación e 
implementación de nuevas políticas, procedimientos o requerimientos legales sobre el SARLAFT. 
  
4.5.2. Programas de divulgación, capacitación y ent renamiento 
 

Se consagra como mecanismo fundamental para la prevención y control del lavado de activos, crear una 
cultura de atención y sensibilización con estos temas en todos los funcionarios y empleados de la 
Compañía., a través de programas permanentes de capacitación y entrenamiento.  

El diseño, programación y ejecución de los programas de capacitación y entrenamiento son 
responsabilidad el Oficial de Cumplimiento, en coordinación con el Vicepresidente de Recursos Humanos. 

Estos programas deben ser aprobados, adicionalmente, por la Presidencia y la Junta Directiva, en 
relación con su contenido, orientación, metodología y presupuesto. 

En relación con el programa de divulgación, capacitación y entrenamiento, el Oficial de Cumplimiento 
deberá presentarlo a la Junta Directiva en el mes de enero de cada año. De igual forma, en sus informes 
periódicos deberá incluir avances en relación con el mismo.  

 
4.6. Mecanismos mínimos para la prevención del Ries go de LA/FT. 
 
SBYB garantizará que dentro de los procesos implementados cuenta con mecanismos suficientes para: 
 



 

 
 
 

SB&B-MP-007-Manual SARLAFT 

Revisado por: 
 

VP de Riesgos 
Área Legal 

 

 
 

Versión No. 1.0 
  

 
Elaborado por: 

Área de Cumplimiento 
Julio 31 de 2008 

Autorizado por:  
Junta Directiva 

Agosto 4 de 2008 

 
USO INTERNO  
Página 17 de 17 

 
 

1. Conocer al cliente actual y potencial  
2. Conocer el mercado  
3. Identificar y analizar las operaciones inusuales 
4. Determinar y reportar las operaciones sospechosas. 

 
 
4.7. Sanciones 
 
Tal como se describe en el Código de Ética y Buena Conducta de SBYB cualquier incumplimiento grave 
en relación con las políticas procedimientos establecidos en el presente Manual, bien sea intencional o 
causado por descuido o negligencia de cualquier funcionario, director o administrador de cualquier 
condición o nivel,  será sancionado en la forma mas drástica y ejemplar que prevé  la Compañía,  sin 
perjuicio de las sanciones administrativas y penales establecidas en las leyes de la República e, inclusive, 
las regulaciones internacionales, si afectan alguna jurisdicción extraterritorial. 
 

5 .  A p r o b a c i o n e s  

El presente manual es aprobado por la Junta Directiva, en sesión extraordinaria llevada a cabo el 4 de 
agosto de 2008. 
 
 

************** 


